
MINISTERIO DE AGRICULTURA

16999 ORDEN de 20 de junio de 1979 por la que se decla
ra incluida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de una almazara de 
la Sociedad Cooperativa «La Bética Aceitera», de 
Quesada (Jaén), en la citada localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición 
formulada por la Sociedad Cooperativa «La Bética Aceitera», de 
Quesada (Jaén), para ampliar una almazara en dicha localidd, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. Declarar incluida en zona de preferente localización in

dustrial agraria, según el apartado A) del artículo sexto del 
Decreto 2392/1972, de 18 de. agosto, la ampliación de la almazara 
de la Sociedad Cooperativa «La Bética Aceitera», de Quesada 
(Jaén), sita en dicha localidad.

2 Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo tercero y en el apartado 
uno del artículo octavo del citado Decreto, excepto los relati
vos a reducción de derechos arancelarios y a expropiación for
zosa, que no han sido solicitados. No se otorga subvención.

3 Conceder un plazo de seis meses para que la Sociedad 
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las 
obras e instalaciones de la ampliación industrial propuesta, y 
un estudio económico adaptado a las inversiones y costos ac
tualizados. Este plazo contará a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

17000 ORDEN de 20 de junio de 1979 por la que se de
clara la instalación de la fábrica de embutidos y 
salazones cárnicas de don Marcos y don José Luis 
Garrido Martín en Cantimpalos (Segovia), com
prendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria, y se aprueba el proyecto defi
nitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias sobre la petición de don Marcos 
y don José Luis Garrido Martín para instalar una fábrica de 
embutidos y salazones cárnicas en Cantimpalos (Segovia). aco
giéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre in
dustrias de interés preferente y demás disposiciones complemen
tarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la fábrica de embutidos y salazones cárnicas 

de don Marcos y don José Luis Garrido Martín en Cantimpalos 
(Segovia) comprendida en la zona de preferente localización in
dustrial agraria de Segovia, del Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo A de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1965, excepto los relativos a expropiación forzosa, liber
tad de amortización durante el primer quinquenio y reducciones 
de derechos arancelarios y de los tipos de gravamen del Im
puesto sobre las Rentas del Capital.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda
rá comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
un millón novecientas dieciocho mil trescientas una (1.918.301) 
pesetas. La subvención será, como máximo, de ciento noventa y 
una mil ochocientas treinta (191.830) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y de seis meses para la terminación, contados ambos 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

17001 ORDEN de 23 de junio de 1979 por la que se aprue
ba el Plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Balloria-Salas 
(Oviedo).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 27 de enero de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de marzo) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Balloria-Salas 
(Oviedo).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrolló Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional dé Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Balloria-Salas (Oviedo), que 
se refiere a las obras de red de caminos. Examinado el refe
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él inclui
das han sido debidamente clasificadas en los grupos que de
termina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Balloria-Salas (Oviedo), declarada de utilidad pública por De
creto de 27 de enero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de marzo).

Segundo. De acuerdo con la establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley.

Tercero. Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17002 ORDEN de 23 de junio de 1979 por la que se aprue
ba el Plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Alija del In
fantado (León).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de marzo de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de abril) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Alija del Infan
tado (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Alija del Infantado 
(León), que se refiere a las obras de red de caminos, red de 
saneamiento, defensa de márgenes del río Orbigo y acondicio
namiento de regadío. Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 62 y 65 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario dé 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba el Plan de mejoras territoriales y obras 

redactado por el instituto Nacional de Reforma, y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Alija 
del Infantado (León), declarada de utilidad pública por Decre
to de 23 de marzo de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril).

Segundo. De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) y las de defensa de márgenes del río Orbigo y acon
dicionamiento de regadío, como complementarias en el grupo 
d) del articulo 61 de la mencionada Ley, estableciéndose para 
estas ultimas una subvención del 40 por 100, siendo el plazo 
de devolución del anticipo restante de diez años y con el .4 por 
100 de interés anual, conforme a lo previsto, a su vez, en el 
artículo 74 de la citada Ley

Tercero. Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.



Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

17003 ORDEN de 21 de mayo de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Textil Codinach, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de materias colorantes de origen 
sintético y la exportación de hilados y tejidos de 
lana y de fibras sintéticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Textil Codinach, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de materias colorantes de origen sintético y la 
exportación de hilados y tejidos teñidos de lana y de fibras 
sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Textil Codinach, S. A.», 
con domicilio en Sol y Padris, 13, Sabadell (Barcelona), el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de materias colorantes de origen sintético (P. A. 32.05.A) 
y la exportación de hilados y tejidos teñidos de lana y de 
fibras sintéticas (PP. AA. 53.07.A, 53.11.56.05.A y 56.07.A).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada kilogramo de los mencionados hilados o tejidos 

teñidos exportados, se datarán en la cuenta de admisión tempo
ral o se podrán importar con franquicia arancelaria o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 25 gramos de colorantes que no sean negros, 
o bien, en su lugar, 65 gramos de colorantes negros.

No existen mermas ni subproductos.
El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta

ción de exportación, y por cada expedición, la exacta propor
ción que de cada colorante llevan los hilados a exportar, para 
que la Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinentes, 
expida la correspondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 5 de junio de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17004 ORDEN de 21 de mayo de 1979 por la que se 
autoriza a las firmas que se citan el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de materias primas cárnicas y la exporta
ción de productos elaborados cárnicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los expe
dientes promovidos por las Empresas «La Piara-Productos Se
lectos del Cerdo, S. A.»; «Jamón Aneto, S. A.»; «Industrias 
Abella, S. A.»; «La Piedad, S. A.»; «Casademont, S. A.»; 
«Hijos de Pedro Boadas Vilaplana, S. A.», y «Ramón Ventula, 
Sociedad Anónima» solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de materias primas cár
nicas y la exportación de productos elaborados cárnicos, al 
amparo del Real Decreto 2767/1978, prototipo, de 27 de octubre, 
por el que se regula el tráfico de perfeccionamiento activo de 
dichos productos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a las firmas «La Piara-Productos Selec
tos del Cerdo, S. A.»; «Jamón Aneto, S. A.»; «Industrias Abe
lla, S. A.»; «La Piedad, S. A.»; «Casademont, S. A.»; «Hijos 
de Pedro Boadas Vilaplana, S. A.», y «Ramón Ventula, S. A.», 
con domicilios, respectivamente, en Mallorca, 288, Barcelona; po
lígono industrial Santa María, Artes (Barcelona); avenida Luis 
Ortiz Muñoz, sin número, Lugo; Barcience (Toledo); carretera 
Riudellots, sin número (Bonmatí), San Gregorio (Gerona); San 
Juan Bosco, 51, Gerona; y calle Esperanza, 9, La Caña (Vall 
Vianya), Gerona, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, para la importación de:

a) Cuartos delanteros congelados de vacuno, con hueso, pro
cedentes de animales de más de tres años (P. A. ex 02.01.A1b).

b) Medias canales de porcino, tipo europeo, congeladas, con 
hueso (P. A. ex 02.01.A.2b) o sin hueso, integradas, en este 
caso, por todas las piezas comerciales que las componen.


